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en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 13 de diciembre,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3215000018, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de enero, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de febrero,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar aislada, sita en Pon-
te Mandrás, Ayuntamiento de Cea —Providencia de
Orense—, lugar conocido como «Pouleira». Edificada
sobre una porción de terreno de 1.255,62 metros
cuadrados. Se compone, de una planta destinada
a bodega y planta baja, destinada a vivienda pro-
piamente dicha, con su correspondiente distribución
interior y una superficie construida de 75 metros
cuadrados, por planta. Linda por todos sus vientos
con finca sobre la que se enclava, destinada a jardín
y mediante ella: Norte, Benito Rodríguez; sur, cami-
no vecinal; este, Francisco Conde, y oeste, Antonio
Quintela. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de O Carballiño al tomo 438, libro 49, folio 126,
finca número 6.821.

Tipo de subasta: El tipo de la subasta es el valor
de tasación de la misma en 8.643.000 pesetas.

O Carballiño, 6 de octubre de 2000.—La secre-
taria.—59.384.

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don José Luis de la Fuente Yanes, Magistrado-Juez
del Juzgado número 2 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 571/1998, se tramita procedimiento de menor

cuantía, a instancia de don Juan Domingo González
Corral y doña Clara González Corral, contra doña
Manuela González Corral, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y termino de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 19 de enero de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores ingresar, previamente, el 20
por ciento del precio de la valoración en la sucursal
del Banco Bilbao Vizcaya, de Palma de Mallorca,
y en la cuenta 0452.0000.15.0571.98.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 13 de febrero de 2001
a las diez horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por ciento del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará, una
tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de marzo de
2001, a las diez horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
Igualmente sirva la publicación del presente edicto
de notificación a la demandada por sí no fuese posi-
ble y por causas ajeno a este Juzgado, la notificación
personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primer lote: Urbana número 5 de orden. Vivienda
de la derecha del piso segundo, con acceso por
el zaguán número 65 (hoy 39) de la calle Femenías,
de esta ciudad, mide 72 metros cuadrados. Linda:
Frente, con dicha calle; derecha, con terreno rema-
nente de donde procede; izquierda, con la vivienda
de la izquierda de la misma planta, y fondo, con
espacio de la planta baja, parte superior, con la
vivienda derecha del piso tercero, parte inferior, con
la vivienda derecha del piso primero. Tiene una
cuota en relación al total valor del inmueble del
10 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Palma, al folio 112, del tomo 3.913
del archivo, libro 714 del Ayuntamiento de Palma,
sección VI, finca número 48.489.
Valorada a efectos de subasta en cuatro millones
ochocientas setenta mil (4.860.000) pesetas.
Segundo lote.—Tierra secano, al sitio de Barrerones
o Guisete, en el término municipal de El Hornillo,
Ávila, de cabida 4 áreas 76 centiáreas. Linda: Por
norte, este y oeste, camino público, y sur, calle públi-
ca. Es la parcela 7 del polígono 2. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro

y su distrito hipotecario, provincia de Avila, al tomo
486, libro 19, folio 177, finca número 1.298.
Valorada a efectos de subasta en dos millones tres-
cientas ochenta mil (2.380.000) pesetas.

Palma de Mallorca, 10 de Octubre de 2000.—El
Magistrado-Juez, José Luis de la fuente Yanes.—El
Secretario.—59.369.$

PICASSENT

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Picassent (Valencia) y
su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 95/99, se tramitan autos de juicio ejecutivo, en
trámite de procedimiento, a instancia de Argentaria
Bex Banco Hipotecario, representada por el Pro-
curador don Jesús Rivaya Carol, contra don José
Antonio Ripoll Cervera y doña María Dolores
Domingo Rocher, en el que se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y valor de su
tasación, el bien inmueble embargado que se indi-
cará, en que se ha señalado el día 13 de diciembre
de 2000, a las diez treinta horas.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se ha señalado para la segunda, por el
75 por 100 del valor de tasación, el día 30 enero
2001, la misma hora y en igual lugar, y para el
caso de que tampoco hubiera postor en la segunda
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a
tipo, 2 de marzo de 2001, a la misma hora.

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendría lugar al
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de dicho
precepto están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas y
gravámenes anteriores y preferentes al crédito de
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Se advierte que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», si en la calle Mig, número 22, de Picas-
sent, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de la vivienda que sirve de tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques. Y para
el supuesto de que la notificación a los deudores
de la fecha de subasta no pudiera tener lugar con
la antelación suficiente, el presente edicto servirá
de notificación bastante a lo previsto en la misma.

Bien que se subasta

Vivienda, sita en Picassent, en la calle Sor Luisa,
3, inscrita en el Registro de la Propiedad de Picas-
sent, al tomo 2.116, libro 319, folio 32, finca registral
número 19.852.

El valor de la tasación será el de 6.500.002 pese-
tas.

En Picassent a 31 julio de 2000.—La Secretaria.

Nota adicional, al edicto librado de fecha 31 de
julio de 2000, en autos de juicio ejecutivo, seguidos
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Picassent, con número 95/99, a ins-
tancia de «Argentaria Bex Banco Hipotecario, Socie-
dad Anónima», representada por el procurador don
Jesús Rivaya Carol, contra don José Antonio Ripoll
Cervera y doña María Dolores Domingo Rocher,
representados por el procurador don Bernardo
Borrás, por el que se saca a pública subasta la finca
registral número 24.586, cuya descripción es la
siguiente:

Vivienda sita en término de Picassent, partida del
Realón, inscrita en el Registro de la Propiedad de
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Picassent, al tomo 2.102, libro 314, folio 10 finca
registral 24.586.

El tipo por la que sale a pública subasta es de
7.000.000 de pesetas.

Picassent, 23 de octubre de 2000.—La Secreta-
ria.—59.402.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

Doña Francesca Ledo Fernández, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Santa
Coloma de Farners,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 93/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra don Juan Varderi de Brugada,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 30 de noviembre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1698/0000/18/93/00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos/as. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas la subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente; y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del/de la actor/a,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el/la
rematante los acepta y queda subrogado/a en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de febrero
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Heredad llamada «Mas Nou», con su casa de cam-
po de planta baja, señalada con el número 12, sita
en el término de Viladrau, de extensión superfi-
cial 68 hectáreas, 61 áreas, 43 centiáreas, de las

cuales 5 hectáreas 80 áreas 32 centiáreas son de
cultivo secano y el resto bosque de encina y matorral.

Finca registral número 752, inscrita al tomo 1109,
libro 23 de Viladrau, folio 195 del Registro de la
Propiedad de Santa Coloma de Farners.

Tipo de subasta: 200.000.000 pesetas.

Santa Coloma de Farners, 9 de octubre de 2000.
La Secretaria.—59.105.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María del Mar Sánchez Hierro, Magistrada-
Juez de Primera Instancia número 1 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 452/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Credit Lyonnais España,
Sociedad Anónima» contra «Industrias Especiales
y Agropecuarias, Sociedad Anónima» (INESA), en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de diciem-
bre de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Jugado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 3806000017145295, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán, de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de enero de 2001, a
las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana 4: Local de oficina, de la planta 4.a, a
la izquierda, según se mira desde el frente, al edificio,
sito en esta capital, calle Imeldo Seris, número 67,
que mide 84 metros cuadrados. Finca núme-

ro 32.328, antes 25.611, al folio 213, libro 438
de la capital.

Valor: 12.650.400 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de septiembre de 2000.
La Magistrada-Juez.—El/la Secretario.—59.100.$

SEVILLA

Edicto

Doña Carmen Pérez Guijo, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 459/1997 se tramita, procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bex, Sociedad Anónima»,
contra «Vicrusa, Sociedad Anónima», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el 28 de febrero de 2001, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el 28 de marzo de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 25 de abril de
2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local. Comercial, izquierda planta baja, portal
letra B, de la calle Virgen del Águila, número 6,
de Sevilla.

Tipo de subasta: 20.475.000 pesetas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2000.— La Magis-
trada—Juez.—El/La Secretario.—59.395.


